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La Federación Nacional de Pesca deportiva de México, A.C. lanza la presente 
 

CONVOCATORIA 
 
A todas sus Asociaciones Estatales de pesca y a los pescadores en general para 
participar en el Tercer Campeonato Nacional de Pesca de Lobina 2008 bajo las 
siguientes. 

 
BASES 

 
Podrán participar todos los pescadores hombres y mujeres mayores de 16 años de 
edad y de nacionalidad mexicana, miembros de la Federación Nacional de Pesca 
Deportiva, que acuerden respetar estas bases y su reglamento. 
 
El Campeonato Nacional se dividirá en 3 regiones o zonas, Oriente, Centro y 
Occidente. Si los estados de cada región cuentan con una Asociación Estatal de 
Pesca Deportiva, cada estado organizará un circuito de por lo menos tres torneos y 
tendrá derecho a enviar sus equipos al Campeonato Nacional con pase directo, de 
la siguiente forma: 
 
   Región Oriente: 
     Chihuahua    5 
     Coahuila  10 
     Durango    5 
     Nuevo León  10 
     Tamaulipas  10 
     Subtotal   40 
 
   Región Occidente:    5 
 
   Región Centro:   10 
 
     TOTAL    55 
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Si los estados de dichas zonas no cuentan con Asociación Estatal de Pesca 
Deportiva, las citadas zonas deberán organizar un circuito de por lo menos tres 
torneos, en los que los equipos que queden ranqueados dentro de los primeros 
lugares, obtendrán, así mismo, su pase directo al Campeonato Nacional, de acuerdo 
a la tabla anterior. 
 
La Federación Nacional de Pesca Deportiva pondrá en juego otros 20 pases mas a 
manera de que los estados y/o zonas envíen al torneo de repechaje, al 10% de los 
pescadores inscritos a sus selectivos estatales, exceptuando los pases directos. De 
este repechaje, se tomarán los primeros 20 lugares para realizar, junto con los 
equipos seleccionados por pase directo, el III Campeonato Nacional de Pesca de 
Lobina 2008 con 75 embarcaciones. 
 
Bajo ninguna circunstancia deberán existir empates en los torneos de circuitos 
Estatales ni en los Regionales, tal como lo estipula el Reglamento del Torneo. 
 
Los Estados que participarán dentro de cada División son: 
 
Región Oriente: Coahuila, Chihuahua, Durango, Nuevo León y Tamaulipas 
Región Centro: San Luís Potosí, Hidalgo, Querétaro, Guanajuato, Zacatecas, 

Puebla, Edo. De México y Distrito Federal 
Región Occidente: Jalisco, Colima, Nayarit, Sonora, Sinaloa y Baja California 

Norte. 
 

Es importante destacar que los pescadores mexicanos residentes en otros estados 
no comprendidos en las regiones anteriormente mencionadas, podrán participar 
registrándose con la Federación Nacional de Pesca Deportiva, A.C. en cualquiera 
de las regiones existentes, pero solo podrán participar por el Estado indicado en su 
Credencial Oficial de la Federación. 
 
Los torneos estatales y/o regionales se deberán de desarrollar antes del mes de 
septiembre del 2008 a fin de que el torneo Nacional de Repechaje se celebre en el  
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mes de octubre, y el Campeonato Nacional en noviembre. Los tres primeros 
lugares de los equipos participantes en este Campeonato serán la Selección 
Nacional de Pesca de Lobina 2008 y serán los representantes de México en el 
campeonato mundial de la especialidad durante el año 2009. 
 
La fecha del Torneo Nacional de Repechaje se llevará a cabo en la Presa de 
Zimapán en Octubre 11 y 12, y el III Campeonato Nacional de Lobina 2008 se 
celebrará el 8 y 9 de Noviembre en la Presa La Amistad en el Estado de Coahuila. 
Los torneos de los circuitos estatales, regionales, de Repechaje y el Campeonato 
Nacional se jugarán bajo el siguiente: 

 
REGLAMENTO DEL TORNEO 

 
1.- La especie  torneo será por equipos, pudiendo formarse únicamente de dos 
participantes por embarcación con un sustituto oficial, de los cuales se 
nombrará a un capitán, mismo que será el representante del equipo ante los 
jueces y organizadores. No se aceptará la sustitución de ningún integrante de 
los citados equipos que no sea el sustituto oficial durante todo el circuito 
estatal o regional y el equipo podrá nombrar a otro sustituto oficial de su 
mismo estado o región para competir en el repechaje y campeonato nacional. 
 
2.- Al inscribirse, los pescadores se comprometen bajo pena de descalificación 
permanente, a cumplir fielmente con los reglamentos del torneo y someterse a las 
decisiones del Juez, que serán inapelables.  

 
3.- El primer día de pesca los participantes deberán de llenar un registro de 
embarcación con los números de carnets, los nombres de los participantes y 
deberán informarse de cualquier nuevo aviso o acuerdo de última hora. Los 
capitanes de equipo deberán presentar diariamente su carnet para la revisión de 
viveros y al momento de su presentación en las básculas. 
 
4.- Diariamente, se revisarán los viveros de las embarcaciones antes de salir a 
pescar y se marcará su carnet para oficializar su salida. El equipo que no presente a 
la hora del pesaje dicho carnet marcado, no tendrá derecho a registrar sus capturas. 
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5.- Los concursantes deberán pescar sobre su embarcación con una sola caña y 
carrete a la vez. 
 
6.- Para la calificación se tomará en cuenta únicamente el peso de los cinco 
pescados autorizados por equipo. El peso diario se acumulará para sumar el total; 
las capturas se podrán registrar en el transcurso del bloque de pesca o al finalizar 
este. En caso de empate en la categoría de Golón (excepto en el torneo de 
Repechaje y en el campeonato Nacional en los que no se premiará al golón), éste 
se decidirá a favor del equipo o concursante que primero haya registrado su captura 
ante el Juez. 
 
7.- Los empates que se llegaran a dar durante el torneo se definirán bajo la base de 
extender para los equipos empatados la competencia en una muerte súbita de 2 
horas, premiándose al equipo que obtenga más peso de un límite total máximo de 5 
lobinas de la medida reglamentaria. Los equipos deberán de aceptar 
incondicionalmente la presencia de un juez en su embarcación para dar mejor 
constancia a los resultados. Los equipos que no se presenten al chequeo de viveros 
una hora después de terminado el torneo oficialmente para dar inicio a la muerte 
súbita, tendrán una tolerancia de 15 minutos (1 hora15 minutos en total) antes de 
que el juez oficial declare “FOREFIT” y se declare automáticamente  ganador el 
equipo que se presentó. En caso que ninguno de los 2 equipos se presente a jugar el 
desempate, serán colocados en el último lugar del torneo, asignándosele los puntos 
correspondientes el lugar que están ocupando. 
 
8.- Los participantes, durante el desarrollo del Torneo, no deberán de tener en 
posesión, más Lobinas que las permitidas por este reglamento (cinco ejemplares 
por día por embarcación). En caso de ser sorprendidos con más lobinas de las 
autorizadas, las mismas tendrán que ser regresadas al agua, y el equipo tendrá que 
regresar a la ubicación de las básculas a para volver a checar los viveros. 
 
9.- No se permitirá la presentación de ejemplares muertos, su peso no contará  y se 
descontará el 25% a los pescados vivos en la categoría de equipos. Aquel pescador 
que presente lobinas de menor tamaño a la talla de 35 centímetros se le aplicará el  
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mismo castigo que se señala a la lobina muerta.  (no se podrá reemplazar la lobina 
muerta en el mismo) 
 
10.- Las Reglas de la IGFA están vigentes en este torneo. 
 
11.-  Las capturas serán responsabilidad del pescador hasta el momento de llevarlas 
a presentar a la báscula. Después de presentadas en la báscula, las capturas serán 
responsabilidad del Comité organizador, que se encargará de devolverlas al 
embalse. Las única especie a capturar será la Lobina Negra (Micropetus 
Salmoides) con una medida no menor a 35.00 cms. 
 
12.- No se podrán usar ensartes o cadenas para mantener los pescados en el agua, 
deberá de utilizarse vivero, hielera o recipiente con agua para mantener vivos los 
ejemplares. 
 
13.- Las capturas del día serán registradas única y exclusivamente por el capitán 
del equipo, por lo tanto, únicamente el capitán podrá ingresar al área de pesaje. 
 
14.- Los participantes deberán consultar diariamente las listas de clasificación y 
pesos por equipo, que se exhibirán en el campamento oficial para que certifiquen 
su posición y aclarar cualquier incongruencia u omisión en los mismos, previo la 
premiación que será a una hora después del cierre de la competencia. Los 
participantes tendrán de plazo hasta las 12:00 Hrs. para manifestar cualquier 
aclaración o inconformidad. 
 
15.- El contenido del presente reglamento es enunciativo, más no limitativo, por lo 
que lo no contemplado en el mismo, será decidido por el juez principal, según su 
criterio. 
 
16.- El Juez de Báscula le entregará al pescador su etiqueta de pesaje y una copia 
de la misma. Será responsabilidad del pescador checar en ese momento que la 
información impresa sobre la cantidad de lobinas pesadas, el número del equipo, la 
hora y día del pesaje así como el peso de las mismas,  sean los correctos. Acto  
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seguido, el pescador pasará a la mesa de registro y entregará al juez del evento una 
de las etiquetas, misma que deberá firmar en presencia del mismo, y conservará la 
copia en su poder. Al firmar dicha etiqueta, el pescador acepta que toda la 
información de la misma es correcta por lo que no se aceptarán modificaciones 
posteriores. Solo en caso de error del sistema se podrán modificar los resultados, 
para lo cual el pescador deberá de presentar la copia de la etiqueta del pesaje en 
cuestión. 
 
17.- En todos los torneos sancionados por la Federación Nacional de Pesca 
Deportiva, se entonará el Himno Nacional antes de la salida al primer bloque de 
pesca. Todos los participantes deberán de presentarse con sus embarcaciones frente 
al muelle de salida, apagar sus motores, descubrirse sus cabezas y actuar con 
respeto durante dicha ceremonia. Todas las embarcaciones deberán de esperar su 
turno de salida, según el orden que se haya determinado por el juez oficial en un 
sorteo previo. 
 
18.- El uso de chaleco salvavidas es obligatorio mientras el motor de gasolina este 
en uso. La infracción a esta regla tiene como penalidad la descalificación de las 
lobinas que tenga en posesión dicho equipo en ese momento, tendrá que regresarlas  
 
al embalse, y podrá continuar pescando dicho bloque. Se recomienda  navegar con 
precaución, llevar el mayor número de elementos de seguridad y primeros auxilios 
y recuerda: un aviso de socorro para todos es una prenda de vestir atada a la punta 
de un remo, caña o cualquier otro objeto largo, hacer señas con un espejo y llamar 
la atención con un silbato. 
 
19.- En todo momento, se deberá observar el inciso III del capitulo II de los 
Estatutos de la Federación que a la letra dice “PROCURAR Y FOMENTAR LA 
PRACTICA ORDENADA Y RESPETUOSA DE LA PESCA DEPORTIVA A 
TRAVÉS DE QUIENES LA REALIZAN EN LA REPÚBLICA MEXICANA”. 
Cualquier conducta que altere los anteriores preceptos será considerada como una 
falta grave y ameritara la expulsión inmediata del torneo. Las agresiones físicas y 
verbales ameritaran expulsión inmediata del evento. 
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20.- Ni en el Torneo Nacional de Repechaje ni en el torneo del III Campeonato 
Nacional se entregarán premios en efectivo; solo se darán trofeos y placas de 
reconocimiento que avalarán su participación y desempeño en el Campeonato 
Nacional. 

 
 
 
 
 
 

Ing. César Martínez Cepeda 
Comisionado para la Especialidad de 

Pesca en Agua Dulce 
 
 
 
 
 

 
 Lic. Pedro Sors García     Sr. Daniel Rodarte Nájera        
  Presidente              Secretario 


